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Datos Generales 

 La comunidad de Gildardo Muñoz situada en el

Municipio de Papantla, Estado de Veracruz de Ignacio

de la Llave.

Cuenta con una población de 678 habitantes, 331

hombres y 347 mujeres.



Alumnos de la LDEPLUJ y la Vinculación comunitaria

En los primeros semestres se elige la comunidad, luego

entonces se realiza un diagnostico comunitario, para identificar

problemáticas socio-jurídicas que presenta la comunidad, tales

como:

*problemáticas agrarias,

*Violación del derecho a la participación comunitaria de las

mujeres,

*Se investiga diferentes aspectos que son: educación, lengua,

cargos comunitarios y los sistemas normativos mediante el cual

se rige la comunidad, para la procuración de justicia pertinente.



Técnicas para ingresar a la comunidad

 Para ingresar a la comunidad fue necesario realizar una visita previa

 Con la compañía de un docente de la universidad

 En primer momento nos dirigimos con la autoridad de la comunidad

 Nos presentamos e informamos a la autoridad el motivo de nuestra visita

 Llevar a la comunidad la carta de presentación emitida por la institución.

 Tenemos la indicación que durante nuestra estancia en la comunidad, la cual es de una semana,

debemos buscar un lugar donde alojarnos con la finalidad de observar e identificar las

problemáticas del entorno.



Resolución de conflictos internos.

 El artículo 2° constitucional mantiene una estrecha relación con los pueblos indígenas, los reconoce y les

permite regirse por sus usos y costumbres, siempre y cuando se respeten los derechos humanos.

 En el caso de la comunidad de Gildardo Muñoz, Veracruz, para la resolución conflictos se realiza de

manera conciliatoria, y con el pago de una multa y en algunos casos con la reparación del daño.

 Las personas prefieren arreglar sus problemáticas dentro de la comunidad, ya que existen diferentes

maneras de conciliar con ambas partes y llegar a un acuerdo, ya que al acudir a otra instancia serán

sancionados con las legislaciones pertinentes del Estado.



Revisión de archivos en la comunidad de 

Gildardo Muñoz, Veracruz.

 Resultado de una relación que se logró establecer con la autoridad y

personas de la comunidad, ya que se logró sentar bases de confianza, por

tanto, los casos presentados aportan información valiosa para el

razonamiento de sus normativos internas, que regula el comportamiento de

cada cultura en donde la moral y la ética son la base de los sistemas

normativos comunitarios.



La autonomía en Gildardo Muñoz

 Se expresa claramente en la resolución de los conflictos internos y la forma de gobierno se

manifiesta en las elecciones que realizan para elegir al agente municipal, así como al consejo

de vigilancia y comisariado ejidal.

 Se organizan el presidente del comisariado ejidal y el agente municipal para convocar a las

asambleas ejidales, a pesar de que en la Ley agraria en el artículo 24 menciona; la asamblea

podrá ser convocada por el comisariado ejidal o por el consejo de vigilancia, y ellos prefieren

hacerlo de esa manera conjunta con la autoridad civil, el agente municipal, porque es parte de

sus normas jurídicas internas.



Dificultades y retos presentadas en campo.

 Una de las dificultades que se presentarón al realizar el primer taller, fue que nadie asistió a

pesar de haber invitado a las personas de la comunidad.

 Algunos de los obstáculos con los que nos hemos enfrentado es que, en una de las comunidades

indígenas no tenían conocimientos de la existencia de la Universidad Veracruzana Intercultural,

por la insuficiente difusión que realiza la misma la universidad. Por lo cual, fue pertinente invitar

a un ex agente municipal y ex secretario del último juez auxiliar de la comunidad, su partición y

visita a la UVI que permitió la credibilidad en la existencia de la UVI y de su forma de enseñanza,

para aprender en campo de manera vinculada con actores y autoridades.



Conclusión

 Las salidas de vinculación comunitaria como alumna de la LDEPLUJ, me ha

servido para obtener nuevos conocimientos y generar vínculos de

comunicación con las personas de la comunidad.

 El principal objetivo de las salidas de vinculación comunitaria tiene como

referencia contrastar la teoría con la práctica, de acuerdo con las

experiencias educativas que nos imparten los docentes en el aula.
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